
Sábado 9 de Agosto de 1875> 1

DE LA PROVECIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS HARTES. LLEVES Y SÁBADOS.

Mm. 1009.
árticulo de oficio i terío dentro del mes corriente. establecidas entre los administradores, tros...........................................

Los Inspectores remilirán al paráculares y las Inspecciones provin- Kilogramo de paja de trigo para4.
‘75

mismo tiempo á este Ministerio, reía- cial- s.

Núm. 241.
GOBIERNO DE PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama que acabo de 
recibir me dice lo que sigue:

«Insurrectos abandonado Valencia. 
Las tropas entraron en la ciudad. Tan 
satisfactoria noticia confirma mis espe
ranzas espresadas en telégrama ante
rior.» . .

Lo que he dispuesto se publique pa
ra conocimiento de los habitantes de 
esta provincia.

Palma 8 de agosto de 1873.—El 
gobernador.—P. 1.—Emilio Linares.

cion de los administradores que dejen ¡ 11. Los gobernadores civiles de
de cumplir con lo preceptuado en la las provincias dispondrán la publica- 
regla 2.a para que por e-ta Superiori- cion -le esta circular en los Boletines 
dad se adoi ten las determinaciones que , ofi- iales, y remitirán á este Ministerio 
aconsejen el prestigio déla ley y déla un ejemplar del número en que esta 
Administración. ■ ' prescri cion se hubi re cumplido.

5.a En el periodo que media hasta; Madrid l.° de julio de 1873.—Eran- 
el 15 de ag slo próximo, ios Inspec- - cisco Pi y Margal!.»
lores provinciales reunirán en su ofi- i Lo que he -tispueslo se publique en 
ciña las cuentas justificadas de (odas este periódico oficial para conocimien- 
las memorias, obras pías, fundacio- to de las -personas que les incumbe y 
nes etc. sujetas á su inspección y cor- cumplimiento de cua do se ordena.
respondientes al año económico de ,
1872-73.

Palma 5 agosto 1873.—El goberoa-

pienso
Idem de paja de cebada pira jer

gones. .......
Litro de aceite..............................
Kíógramo de leña.......................
Idem de carbón............................

Palma 31 de julio de 1873.—El

03

‘Oí 
‘96 
‘02
‘06

VÍC6-

presidente, Ant -nio Marroig.—P. A. de 
la C. P.—El secretario, Silvano Font y 
Munlaner.

Núm. 245.

Núm. 242.

Negociado 3— Beneficencia. — El 
Exmo Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha 1." julio últi .,o me dice:

«Para que no s«*a ilusoria la acción 
protectora de este Ministerio en las ins
tituciones de beneficencia particular, es 
preciso que las disposiciones del mis
mo sean esiriciamente cumplidas.

En este concepto, y mereciendo al 
mimslro que suscribe especial atención 
cuanto se relacionaron la contabili iad 
de aquellas instituciones, acordó dictar 
las siguientes reglas, récordalorhis de

6.a Estas cuentas (onvenientemen- 
te informadas, serán remití ¡as á este 
Ministerio para su censura ó aproba- ¡ 
cion en los quince dias siguientes del; 
citado mes de agosto.

7/ A los fines convenientes, los 
Inspectores provinciales remitirán á es
te Ministerio relación de los adminis
tra ores que dejen de cumplir con la 
obligación de rendir las cuentas cor
respondientes al año 1872-73

8.a Todos los esta-lucimientos y 
fundaciones q ic por no haber estado al 
principiar el año económico de 1872-1

- dor.—P. I.—Emilio Linares.
ADMIMSTBACION ECONOMICA

DE LASBALEiaiS.

Núm. 243.
Habiendo sido secuestrada de su

casa paterna en Madrid por la mu
jer llamada Elisa, la joven Adela Pu- 
jalte y García, de ¡hez y nueve años,

Seccion administrativa.—Contribucio
nes.—La Dirección general de contribu
ciones y rentas en telegrama de ayer me 
dice lo siguiente: *

«Votada ya la ley de presupuestos pro
cederá V. S. inmediatamente á autorizar 
la cobranza del primer trimestre de las
contribuciones directas Lo de territo-cuya.’» señas son las siguientes: pelo contribuciones uirectas.—Louetori 

castaño, ojos pardos, nariz regular, bo- • se hará Por C1 resultado de los
caidem, y una cicatriz en la mejilla de 
rocha en forma de labio, encargo á los 
señores alcaldes de los pueblos de esta
provincia, fu rza de la Guardia civil y 

’ y demas dependientes de mi autoridad73, bajo la inspección de este Prolec- ¡ Y demaS dependientes de mi autoridad 
torado, no sug- taban su contabilidad i Pfocedan á su busca y detención po- 
á las pr scripcionus generales de la i niendob en el caso de ser habida, á mí 
instrucción de 22 de enero de 1872, disposición.
finalizarán sus cuentas, en 30 del mes ; . PalwaS agosto 1873. P. i. -Emi- 
úllimo con arreglo al sistema que se- Linares.

re-

los deberes impuestos á las Inspeccio
nes provinciales y á las administracio
nes particulares por los ariículos 12 y 
13 de la Institución de 22 de enero de

guian.
9.a Los mismos eslablecimientos y

fundaciones quedan sugetos, á contar 
. desde el actual año económico, á las

Núm. 244.

1872.
1 .a Las Inspecciones provinciales 

reclamarán de los administradores par
ticulares, los presupuestos de ingr- sos 
Y gastos para el ejercicio de 1873-74 y 

relaciones de bienes y valores de 
fundaciones res ectivas.

2 .a Los administradores parlicula- 
res entregarán dichos documentos, den
tro de los ocho días siguientes al en 
fiue reciban esta circular.

< prescripciones genera! de la Instrucción 
referida, y en este concepto cumplirán
con la obligación de formar los presu
puestos y relaciones de bienes, de que 
queda hecho mérito en la regla 1.a

10. Tanto las cuentas finales que

» e U . Las mismas Inspecciones reu- 
cirán y examinarán los expresados do- 
^^emes, remitiéndolos á este Minis-

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Su ministros.—En cu m pl i m iec lo de lo
dispuesto en la Re»! óiden de 22 de mar-

rindan estos establecimientos como los zo de 1850, inserta en el Boletín oficial

partos practicados al 20 pg , sin perjui
cio de la bonificación que corresponda, 
para los que se le darán instrucciones.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia como cir
cular á los pueblos y contribuyentes, no 
dudando que estos acudirán á satisfacer 
sus correspondientes cuotas a los encar
gados de la cobranza con la debida pun
tualidad.

Encargo muy especialmente á los se
ñores alcaldes se sirvan anunciar la pre
sente circular á sus administrados en 
cuanto lo reciban y con repetición en 
la forma acostumbrada para que ningu
no pueda alegar ignorancia; ausiliando 
con toda eficacia á los recaudadores á 
fin de que sin obstáculo alguno cumplan 
su cometido, que asi lo requiere el pago 
de las apremiantes obligaciones que pe
san sobre el tesoro nacional. Palma 8 
de agosto de -1873.—El Jefe económico, 

i Casimiro Urrech.

documentos de que trata la regla ante
rior, serán remitidos á este Ministerio 
directamente por las respectivas juntas 
de patronos ó funcionarios encargados 
de su administración, si su nombra
miento y separación corresponde á esta 
Superioridad con q.iien bajo este con-
ceplo tienen relaciones directas, enten- Ración de pan de 70 decigramos, 
diéndose por tanto relevados de las ¿ Ración de cebada de 6‘9375 li-

, n.° 2705, ha resuelto este Cuerpo de acuer- 
' do con el señor comisario de guerra ins

pector de proviniunes que los precios á

¡íx ;.'. «‘m -. »«
Ejército y G-ardia civil durante el pro- '
sentó mes sean los siguientes: I Prevenido por la legislación vigente

ptas. cts. que el «fia primero del actual vecce el

Núm. 246.

‘16 plazo para el pago de las cuelas indi— 
: viduales señaladas en les repartos de

M.C.D. 2022
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Núm. 247.

DIPUTACION PROVINCIAL
de las Baleares.

La Comisión especial encargada del culto de la Sangre que se venera en la iglesia 
del Hospital ha pasado á esta omisión permanente la siguiente •

Nota de las cantidades ingresadas y satisfechas durante el mes de julio.
CARGO.

Núm.
10
11
12
13

julio
»
»
»
B

1 
1
1
8
8

lí » 8

15 » 8

16 » 18

17 » 18

18 y 31

Existencia que resultó en fin de junio último. . . . 
Del producto del cepillo de la Sangre abierto en este dia. 
Idem de la bandeja en los dias del quincenario. . . 
Idem idem en los dias del septenario..........................  
De 229 cofrades por la suscripción de todo el ano á 2 

reales 60 es. uno.................................................
De 480 cofrades por la suscripción del último semes

tre de 1872 á 1873.............................................
Producto de la bandeja y venta de escapularios é imá

genes en los dias de cuarenta horas......................
De D. Marcos Picornell, el valor de 177 libras 6 on

zas cera que quedó existente al suprimirse la pro- 
homonía de la Smgre..........................................

Del mismo, el valor de 125 libras cera procedente de 
la procesión del Juéves Santo.............................  

Del producto del cepillo del Santo Cristo de la Sangre 
abierto en este dia................................................

Pías. Cts.

192743
388 42 
53‘50 
36‘5J

148‘85

156‘ »

2i0‘7o

335‘ »

187‘50

683*49

DATA.

15 julio 8

Total. . 417744

Pías. Cts.

16
17
18

»

»

8
8

13

19 13

20
21
22
23
24

»
» 
»
»
»

13
13
14
14
14

25 » 18

26
27
28
29
30

» 
» 
» 
» 
»

18
18
18
18
18

A D. Andrés Suau vicario, por distribuciones corales 
en las vísperas y quincenario de la Sangre. . .

Al mismo por id. id. en el septenario..........................  
Al mismo por id. id. en las cuarenta horas. . . .
Al mismo por gestos del funeral en sufragio de las al

mas de los cofrades difuntos...............................
A D Bartolomé Floril Pro. por gratificación de los 

sermones del quincenario, festividad de la Sangre y 
aniversario de los cofrades difuntos.....................

A D. Fel pe Guasp, por imágenes de la Sangre. . . 
A. D. Juan Vilhlonga por impresiones.........................  
A O. Luis Canet por escapularios............................... 
Al mismo por fotografías de la Sangre........................  
Al mismo por gastos ocurridos en la festividad de la

Sangre.......................................................................
A D. Marcos Picornell el valor de la cera entregada 

para id. id....................................................... .....
A D. Francisco Magri, por la música del quincenario. 
Al mismo por id. del septenario............................  .
A D. Francisco Magri por la música de la festividad 

de la Sangre..........................................................
A D. Luis Canet por rosarios.......................................
A D. Andrés Suau vicario, por misas celebradas en 

sufragio de doce cofrades difuntos......................

Total............................

48* » 
22*30

165‘

10-

120*
43‘

9*

RESÚMEN.
Importa el cargo. . .
Id. la data..........................

4.17714
2.29742

Existencia. . 1.880*02

Aquellos contribuyentes que tenien
do las señas equivocadas no han pre
sentado con aporlunidad en la Secreta
ria de la comisión especial para la eva
luación de la riqueza y repartimiento 
déla contribución Territorial de Palma, 
ó bien en la Administración económica, 
con objeto de rectificarlas, habrán de 
presentarse en esla Delegación, si quie
ren evitar el recargo ó apremio consi- 
guien e.

Desde el martes próximo y durante 
las horas de la mañana, los cobradores 
¡e la capital pasarán al domicilio de los 
ontribuyentes, y en su consecuencia, 

h isla (¡ue termine la oficina de recau
dación solo estará abierta, para los del 
asco, desde las doce hasta las dos do 

la tarde.

»

»

» 
» 
»

69‘25
129-50

190'96

114446
100‘ » 

60‘ »

148*75
7* »

30‘ »

2297 12

Palma 31 julio de 1873.—El depositario, Luis Canet.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que tenga su debida publicidad. Palma 
4 agosto 1873.—Et vice presidente, Antonio Marroig.—P. A. de la C. P.—El se
cretario, Silvano Pont y Muntaner. ,

la contribución Territorial y en las ma- | por medio de pregones y anuncios lo 
Irículas de la Industrial y de Comercio ¡ hagan público, para que llegue á co- 

" " nofimiento de aqu-dlos que no tienen 
presente la época del vencimiento, y

del presente año económico, cumple á , 
esta DeL-gacion asi advenirlo para que 
los contribuyentes en general apronten 
las que ¿ cada uno corresponden ale
jando de esta suerte el estremo desa
gradable y sobre lodo perjudicial ú los 
mismos de tener que a, elar á la impo
sición de recargos y á las medidas coer
citivas que las instrucciones prescri
ben.

Conviene que los señores alcaldes

dulas de un Municipio so hallen sin ul
timar, á causa de comprobaciones ó ab 
zadas pen tientes no impedirá la devo
lución de las demas, para no interrum
pir el curso regular de estas tareas; 
haciéndose en tal caso, la anotación ó 
advertencia oportuna en el resguardo 
correspondiente.

D be Guillarse en lodo caso, reservar 
para las cédulas en suspenso el lugar 
que les corresponda dentro del genera! 
de colocación por el orden alfabéiico de 
apellidos.

Pira los hacendados forasteros, pa
ra los contribuyentes de los arrabales 
término, y en general para cuantos las 
señas indican que residen fuera del cas
co de la población, estará abierta la 
oficina desde las ocho y media de la 
mañana basta las dos de la tarde, de

Art. 139. La aprobación definitiva 
délas cédulas en concepto de corrien
tes, no se opone en tiempo ni modo al
guno á la revicion y examen de las mis
mas, cuando por virtud de gestiones 
oficiales ó de denuncias particulares se 
persigan ocultaciones ú otros fraudes.

CAPITULO VIII.
/ e los Padrones de riqueza ó libros ca

tastrales.

lodos los dias no feriados 
Palma 8 de agosto de 1873.

mon Rodríguez Trujillo.

también para que lodos tengan noticia 
del dia en que el cobrador ba de pre
sentarse al pueblo según el aviso previo 
recibido.

Cual está mandado, la cobranza en 
esla capital se verificará á domicilio, 
según las señas que indican los res
pectivos recibos en donde el cobrador 
se presentará solo una vez.'

—Ra-

Núm. 248.

INSTRUCCION
PARA LLEVAR Á EFECTO LO PRESCRITO 
POR EL DECRETO DE L° DE MAYO SOBRE 

AMILLARAMIENTOS.

^Conclusión.

Art. 135. Los recursos de alzada 
de que se hace mérito en el artículo an
terior han de entablarse precisamente, 
dentro de los 10 dias siguientes al en 
que les hayan sido notificados los acuer
dos de las Administraciones económi
cas, que consideren perjudiciales; y 
dentro de 15 los que de la Dirección 
se el ven al Ministerio.

Art. 136. Trascurrido el plazo se
ñalado para formular el recurso de al
zada anle la Dirección sin que se baya 
intentado, causarán estado firme los 
acuerdos de las Administraciones eco
nómicas, respecto á las alteraciones 
que proceda hacer cu las cé lulas; de 
conformidad con lo dispuesto en la par
le primera del art 15 del decreto.

Por igual causa quedarán firmes los 
acuerdos déla Dirección, cuando opor
tunamente no se haya recurrido contra 
ellos al Ministerio.

En cuanto á los gastos que se origi
nen con motivo de las nuevas compro
baciones, á consecuencia de los recur
sos de alzada, ú oficiosamente, se es
tará á lo prescrito en el art. 118 de 
este capítulo.

Art. 137. Dadas por corrientes las 
cédulas en las Administraciones eco
nómicas, con rectificaciones ó sin ellas, 
avisarán estas á las comisiones muni
cipales para que las racoján, previa 
devolución del resguardo autorizado 
que recibieroü en garantía de la eníre- 
ga; rubricando los jefes económicos ca
da una de las hojas que constituyan las 
cédulas, que deberán ser marcadas 
ademas con los sellos de las Adminis
traciones. ,

Art. 138. El que uoa ó varias cé-

Art. 140. Luego que hayan sido de
vueltas á los pueblos las cédulas ami
llaradas, dispondrán las comisiones 
municipales su traslado á los libros dis
puestos al efecto, según modelo número 
2.°, formando así el Padrón de riqueza 
de cada municipio, con arreglo á lo 
prescrito en el párrafo primero del artí
culo del decreto.

Cuando en un solo libro de regular y 
cómodo volúmen no puedan compren
derse todas las cé lulas de los propieta
rios de un pueblo, se distribuirán en 
dos ó mas de proporciones iguales, pa
ra el solo objeto de su fácil manejo, y 
por lo tanto arreglados á una sola folia
ción correlativa.

Art. 141. El traslado ó vaciado de 
las cédulas ha de hacerse por óiden al
fabético de los apellidos dobles de los 
propietarios representados en aquellas, 
de conformidad con lo prevenido en el 
art. 97 de esta Instrucción; figurando 
como cabeza de cada una, en el cen
tro dd libro, el nombre íntegro del inte
resado.

Art. 142. Las cédulas amillaradas 
se han de trasladar inmediatamente unas 
después da otras, p-;r el orden dicho; 
sin dejar espacios en blanco entre ellas, 
ni otra determinación que la que resul
te en cabeza, por los números de las 
mismas seguidos de los hombres délos 
interesados, y al final, por una raya ho
rizontal á lo largo de las cuatro casillas 
prim -ras. Las cantidades consignadas 
en la casilla quinta para determinar 
líquido imponible, se sumarán al pié^6 
cada cédula: corriendo después las su
mas de una á otra plana para reunirías 
en una general.

Art 143. Formado el padrón de 
riqueza de cada pueblo, según se exph' 
ca en los Ices artículos anteriores, ia,ulC,' 
dialamente después de la última cédu 
su consignará el Resúmen de todas ella - 
por conceptos de elementos de rhlue 
inscritas, con arreglo al modelo nuiDc 
3.°, que es adjunto.

En cabeza del Padrón se colocaia^ 
manera de prólogo, una copia auico 
ca del aula de la división de (érmiu » 
de que se hace mérito eh el art. b -

Art. 144. Se hará después 
crapulosa confrontación de los

CODS 
las c 
inuti 
subs 
haya 
rcen

D 
folia 
hoja

P 
de ti 
su c 
lase 
ben 
por 
com 
cent

A, 
la ez 
rea 
las, 
aun 
bros

£ 
carg 
zadí 
arlít 
gast 
moc 
de« 
car^ 

nes 
creí: 
cad 
idíüi 
con

I 
el q 
cesí 
co í 
con 

con 
mér 
drái 
•luí; 
eco 
las 
cíob 
que 
Ayr 
las 
com 
de 
Sec 
den

1 
Cor 
asi

i 
nisi 
atui 
pro 
mis 
COI! 
adj 
C0f 
de 
cía 
artf

,Pu<

ilm
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5
consignados en los libros con las cédu
las originales, reemplazando los pli- gos 
initilizados con otros corregidos, y 
subsanando las erratas ligeras que se 
hayan cometido sin necesidad de aquel 
reemplazo.

Dada por fiel y exacta la copia, s 
foliarán los libros y marcarán todas las 
hojas con el sello del Ayuntamiento.

Péndrase fin á los libros por medio 
de una nota ó diligencia garantizando 
su exactitud despees de haber salvado 
las enmiendas que lo requieran, que de
ben proceder al lugar y fecha; firmando, 
por último, loáoslos individuos de las 
comisiones municipales en prueba de 
conformidad y garantía.

Alt. 145. Si recomendada ha sido 
la escrupulosidad y limpieza en lata- 
rea material de manuscribir las Cédu
las, con mayor interés se recomienda 
aun el traslado -le las mismas á los Li
bros ó Padrones.

Esta tarea debe correr también á 
cargo de las Juntas auxiliares organi
zadas en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 93 de esta Instrucción; y los 
gastos de la adquisición de los pliegos 
modelados para los Libros, y domas 
de escritorio, que se originen, serán de 
cargo de los Municipios respectivos.

Art. 146. Terminados los Padro
nes ue riqueza se expondrán en las Se
cretarías de las Comisiones, para que 
cada particular ó interesado pueda exa
minar la parte que al mismo afecte, 
confrontándola con su Cédula original.

El plazo para dicha exposición será 
el que prudencialmenle se juzgue ne- 
cesaiio, debiendo anunciarse al públi
co en la forma y con la oportunidad 
convenientes.

Art. 147. Cumplidos el examen y 
confrontación particular de que se hace 
mérito en el artículo anteri-r, dispon
drán las Comisiones el envío de las Cé
dulas originales á las Administraciones 
económicas, convenientemente dispues 
las y resg ardadas, para su conserva
ción en los Archivos de las mismas, 
quedando los Padrones en poder de los 
Ayu tamientos. lia de acompasarse á 
las Cédulas dos copias del resúmen por 
conceptos de las mismas puesto al final 
de los Padrones, autorizadas por los 
Secretarios con el V.' B/de los Presi
dentes.

Hecho esto, quedarán disueltas las 
Comisiones municipales, consignándolo 
así en el acta final

Art* 148- Reunidas en las Admi- 
cistraciones económicas las Cédulas 
auiillaradas de todos los pueblos de las 
Provincias respectivas, formarán las 
Cismas, á su vez, otros Resúmenes, 
coo arreglo al Modelo núm. 4.°, también 
adjunto; de los cuales han de remitir । Copia autorizada á la Dirección general 
I.6 Contiibuciones, con otra délos par- 

Llajes, á que se hace referencia en el 
ar’iculo anterior.

CAPITULO IX.
Disposiciones penales.

149. Con arreglo á lo disArt.
^eslo eucl art. 16 del Decreto, las 
iliciones por mas del 10 ¡ or 100 

¡I111' resulten en los datos de la riqueza
S(ritos en las Cédulas, s ' 

das con la imposición de seis cuotas 
correspondientes á la importancia de 
aquellas, según el tipo de gravamen 
contributivo en el año corriente.

Si las ocultaciones descubiertas no 
alcanzasen á la proporción del 10 por 
100, serán penadas con mullas pru
dencialmente discrecionales, pero me
nores

La imposición de las cuotas y mullas 
antedichas corresponde á las Adminis
traciones económicas.

Al 150. Cuando las ocultaciones 
hayan sido descubi rías por virtud de 
la investigación prwada. se abonarán ai 
denunciador las dos torceras parles de 
las cuotas y mullas.

La tercera parte restante ha de apli
carse al Tesoro; é íntegro el importe de 
cuotas y mullas cuando el descubri
miento fuese debido á gestiones ofi
ciales.

Art. 151. De conformidad con lo 
prescrito en el art. 18 del Decreto, los 
particulares que al efectuar la trasmi
sión de una finca por acto voluntario ó 
en virtud de expropiación forzosa, la 
determinen por una cabida ó capaci ad 
mayor de la consignada en los Padro
nes de riqueza, serán considerados co
mo defraudadores, y multados en los 
términos que se indican en el art. 149.

Art. 152. Con arreglo asimismo á 
lo terminantemente pr< scrito por el ar
tículo 17 del decreto, los responsables 
de las multas antediclias no podrán exi
mirse del pago de las mismas, alegan
do haber acomodado las determinacio
nes cuantitativas ó rualita'ivas de las 
fincas y demas elementos de riqueza 
inscritos en las Cédulas, á lo que apa
rezca de los documentos ó tilulos de 
su adquisición.

Art. 153. También con arreglo al 
art. 19 del Dccrelo, los paniculares 
que no entreguen las Cé lulas dentro 
de los plazos determinados por esta 
lustro ( ion, con los requisitos debidos, 
dificultando por este medio el que pue
dan utilizarse los nuevos Amillaramien- 
los para la imposición correspondiente 
alario económico de 1874-75, contri
buirá:) en el mismo con un 25 por 100 
de recargo sobre la riqueza imponible 
que tengan reconocida en el anterior 
inmediato.

Ladeh rniinacion de la pena anterior 
la harán las Administraciones econó
micas.

Art. 154. Cuando las Corporacio
nes municipales y funcionarios que lian 
de intervenir en la rectificación de los 
Amillaramíentos dejen de llenar opor- 
luuamentc las tareas que se les enco
mienden ó dificulten de algún modo es
te servicio, serán mulla les con arreglo 
á las fallas ó descuidos que les sean 
imputables, en cuantía de 100 á 500 
pesetas, individual ó colectivamente 
según los casos, por las Administra
ciones económicas.

Si se tratase de Corporaciones ó fun
cionarios de categorías suju ri ires, que 
merezcan ser corregidos á juicio délas 
Administración: s m onómicús, se limi
tarán estas á dar partea la Dirección de 
las fallas ó desi ui os, para la debida 
imposición de las multas.

Art. 155. De los atuerdos délas 
serán mulla- 1 Administraciones económicas imponien-

do por sí las multas de que se hace mé
rito en los artículos precedentes, po
drán alzarse los interesados dentro de 
los 15 dias siguientes á la notificación 
do aquellos, para ante la Dirección ge- 
nerl de Contribuciones, la cual resol
verá según proceda.

Art. 156. Con arreglo á lo pres
crito en el art. 20 del Decreto, y sin 
perjuicio de las responsabilidades ci
viles que quedan establecidas, serán 
sometidos á los Tribunales de justicia 
las Corporaciones, funcionarios ó par
ticulares que de cualquier manera re
sulte incursos en las disposiciones del 
Código peoal ó en cualesquiera otras 
especiales, por los abusos ó fallas que 
cometan interviniendo en la formación 
de los Amillaramienlos. •

Art. 157. A propósito de lo preve
nido en el articulo anterior, se recuer
da á los Ayunlainienlos las prescrip
ciones de la ley munnicipal en sus ar
tículos 83 y 170; á los funcionarios en 
general, las délos artículos 380, 381 
y 382 del Código penal, y á los parti
culares lodos, las del cap. 6 °, til. 4.°, 
libro 2.° del mismo Código.

Y eu cuanto coadyuvan al propósito 
indicado, se dan aquí por reproducidas 
las prescripciones de la base 8 *, Apén
dice letra A, y las de las bases 8.*, 
9.a y 10, Apéndice letra C, anejos á la 
ley del presupuesto de ingresos de 26 
de diciembre de ¡872.

CAPITULO X.
Disposiciones de precaución g transitorias.

Art. 158. Los Padrones de riqueza 
que han de ser el resultado de la rec
tificación de los actuales Amillaramien- 
los, servirán de base para el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, á contar desde el 
año económico de 1874-75.

Art. 159 Las disposiciones y prác
ticas en vigor hoy, concernientes á los 
repartimientos, serán revisadas y orde
nadas oportunamente para acomodarlas 
á la presente reforma.

Cuanto se refiere á altas y bajas en 
los Padrones de riqueza y en particu
lar al modo de llevar los Apéndices, se
rá también objeto de disposiciones es
peciales; cumpliendo así lo prevenido 
por el art. 21 del Decreto.

Queda á cargo de la Dirección gene
ral de Contribuciones el cumplimiento 
de lo prescrito en los dos párrafos 
anteriores.

Art. 160 El coste de la adquisi
ción de las Cédalas, los gastos de las 
comprobaciones y los demas que ocur
ran basta la terminación de los Amilla- 
ramicnlos, que deban satisfacerse por 
cuenta de la Administración económica, 
serán abonados del pro uclo d 1 i por 
100 de recargo sobre la contribución 
terrimrial, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 22 del Dccrelo.

Madri I 10 de j mi;> de 1873.—El 
ministro de Hacienda, Juan Tutau.

Núm. 249.

SECRETARIA DE GOBIERNO
de la Audiencia del distrito de Raima.

Por disposición de la Sala de gobier
no de esta Audieir i -, se hace saber que

D. José Perdió y Bosch procurador que 
fué de los de número de este Tribunal, 
cesó en el desempeño de su cargo por 
haber fallecido - n 29 de junio último; 
en cuya virtud d -sde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia empiezan á correr los seis 
meses que concede el art. 884 de la ley 
orgánica del poder judicial para que 
puedan hacerse las reclamaciones que 
contra el hubiere poí* razón de dicho 
cargo; y trascurrido este plazo sin que 
ninguna se hubiese producido se de
volverá el depósito que constituyó el es- 
presado Perdió en calida Ide fianza.

Palma 6 agosto d: 1873.—Miguel 
Iso.

Núm. 250.

D. Francisco de Paula Puig juez de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

En virtud de providencia de este 
Juzgado de treinta de julio último se 
saca á pública subasta por término de 
veinte dias dos censos el uno de trein* 
la y tres libras catorce sueldos tres di» 
ñeros monada mailorqnioa que vence 
en diez y nueve de marzo de cada año y 
elolro en veinte y nueve de junio de idem 
que tenia derecho de percibir D. Carlos 
P-zo, el primero de D. Félix Baslons, 
ahora de I). Vi ente Mir y el segundo de 
los herederos de Maria Antonia é Igna- 
cia AguiLir hermanas, hoy de Joaquín 
Bonmu, jusú reciados ambos al fuero 
del seis por ciento, para con su pro- 
ducio satisfacer á D. Juan Gralla la 
cantidad de mil nuevecientas sesenta y 
cinco libras cinco sueldos tres dineros 
de dicha moneda, intereses é indemni- 
zacion (léeoslas cuyo derecho se le de
claró en sentencia de catorce de setiem
bre de mil ochocientos setenta y uno 
recaída en los autos seguidos por el 
mismo Gralla contra el antedicho Don 
Carlos Pozo quedando señalado para 
su remate el cuatro de setiembre próxi
mo venidero á las once de la mañana 
en los estrados de este Juzgado. Loque 
se anuncia al público con la a I venencia 
que para admitirse puja deberá acredi
tarse haber d posilado la decima parte 
del referido juslipr-ció, que servirá á 
cuenta del precio del remate y de su 
cargo las cosías de la subasta.

Palma cuatro de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco de 
Paula Puig. — De orden de S. S. Pedro 
Gazá.

Núm. 251.
O. Francisco María Donnet jue- de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por esl * segundo edicto se cila á io
dos los que se crean con der cho á bis 
herencias de Isabel Sastre y Munlaner 
y Juan Jordi y Puig f Jlecidos abinles- 
tatos en la villa oe Llummayor, la pri
mera en nueve de marzo de mil ocho
cientos cincnenla y siete y el otro e:i 
diez y siete del propio mes de marzo do 
mil ochocientos s senla y uno para que
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Resultando: que Antonio Colomar y I corsé á uno o inas lotes y se redacta- ; 
Torres falleció en el dia doce de diciém- rán en la forma siguiente: «Me obligo 
bre del pasado año mil ochocientos se- á recibir en el punto en que están de
, . f positados, tantos kilogramos de hilo de

Considerando: que los espresados hierro galvaníza lo de 4 milímetros de 
documentos son títulos suficien es para diámetro que formen el to/lote (o os tul 
adquirir la posesión de la hacienda I y íaf lotes) de la subasta publicada poi 
«Can Pu'M» que la Eulalia Colomar la Dirección de Telégrafos de esta pro- 
en el concepto de hija v dona aria soli- viucia en 6 de agosto satisfaciéndolo» 
cita v que según la misma afirma en al precio de tonto el kdógramo, y para 
su «presado escrito nadie posee á tí- la seguridad Je esta proposición pre
lulo de dueño ni de usufructuario, por sentó el documento adjunto que aere
ante mi dijo: se otorga á Eulalia Co- dita haber depositado en la caja de de
lomar la posesión de la hacienda «Can pósitos la fianza de tontos pesetas im- 
Pu que solí ita V consta de la porte del 5 p» del total a que me 
escritura de donación que se ha acora- obligo.» Aunque en una misma pro- 
laOado en endienduso sin perjuicio posición baya incluidos vanos lote», 
de tercero la que se le dará en la se considerará hecha á ca la uno en 
forma legal para lo cual se comisiona particular de los en ello» comprendidos 
al alguacil de este juzgado Pedro Basa para los efectos del remate que sellará 
asisudo del presente escribano. H .gase de ca la lote por separado.
saber al colono, depo^1^10 ° adlu‘- 4 ‘ Cáda proposición que no se ha 
nistrador de la espresa la hacienda re- liase redactada en los términos citado», 
conozca al nuevo poseedor, librándose que fije un Upo menor que el marcado, 
nara este objeto el correspondiente des- o que tenga modificaciones o clausula» 
pacho al juez municipal del distrito dc condicionales se tendrá por no hecha 
San Juan y hecho lodo dese cuenta. Lo I para el acto del remate.
man ló v firma el Sr D. Juan Bautista 5.* Las proposiciones llevará.! en 
Marti ¡ucz de primera instancia de esta vez de firma un lema, y á cada una 
SJ'su partido; doy fé. acompañará en d.stmmplmgo ce ado

Y en providencia del dia de hoy, en cuyo sobre se esc ibira aquel lema, 
be mandado que se fije en los sitios | b firma y domu .ho del propoocnle. 

acostumbrados de esla ciudad é ioserie

4
en el término de veinte dias comparez- ■ 
can á este Juzgado á deducirlo, y no ha
ciéndolo asi les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues asi queda mandado 
con proveído del dia de hoy recaído á 
instancia de Damian Jordi en el espe
diente abinteslalo de dicho Juan Jordi é 
Isabel Sastre. .

Palma cinco agosto de mil ochocien
tos setenta y tres —Francisco M/Don- 
net.— Por su mandado, Antonio lo
mas.

Núm. 252.
D. Rafael Blasco y Moreno, juez de pri

mera instancia del partido de Mabon.

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con de
recho á las herencias de Juan Garles y 
Mendozas, de sus hijos Juan, Juana, 
Jaime y Salvador Gl«rle> y Campo y de 
su niela Francisca Caries y Cabrisas, 
naturales y vecinos de Cindadela y fa
llecidos ab-iniestalo en la misma ciu
dad, el primero el veinte y nueve ene
ro de mil ochocientos veinte y tres, el 
segundo el treinta diciembre de mil se
tecientos noventa y cinco, la tercera el 
diez de julio de mil ochocientos diez, 
el cuarto el <¡os setiembre de mil ocho
cientos cincuenta, el quinto el siete de gojel¡n ofic¡a| de |a provincia pa- 
mayo de mi! ochocientos cincuenta y| en el |érmino de sesenta dias 
ocho v la última el diez y siete lebrero 1 iosercion en d¡cho- perio ¡ico 
de mil ochocientos cincuenta y ocno, resenlen ios que se crean con me- 
paraque denlre del termino de IreinU 1

dias comparezcan á deducir o en este lb¡za dnco dc • Uo de mil ochocien- 
Juzgado en el juicio de ab-intesla o de to§ selenU tres.—Juan Bautista Mar 
los mismos, parándoles si no lo bicie-1 _por mundado dc S. S , José Her 
ren el perjuicio que hubiere lugar. nandez paUu

Dado en Mahon a cualro dc agosto I - 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
Rafael Blasco.—Por su mandado, Juan Núm. 254.

TELÉGRAFOS.
DIRECCION DE SECCION DE PALMA DE MA

LLORCA.

Pliego de condiciones bajo las cuales de
ben veudeTse en publica subasta siete 
mil nuevecienlos noventa y nueve kiló-

Pons, escribano.

Núm. 253.
D. Juan Bautista Marti, juez de primera 

. instancia del partido de Ibiza.
Hago saber: que en el espediente, 

interdicto de adquirir promovido por 
Eulalia Colomar y Sena consorte de 
Antonio Mari y Juan ha recaído el au- 
lo que sigue: Ldza diez y ocho de ju
mo de mil ochocientos setenta } tres. 
Por presentado con el poder y docu- 
montos que se acomp. ñan y

Resultando: que de los espresados 
documentos aparece una escritura au
torizada per el notario de esta ciu
dad D. Narciso Pugel en veinte y seis 
de marzo del pasado año mil ocho
cientos sesenta y siete, por la que 
Antonio Colomar y Torres hizo dona- 
clon intervivos con reserva del usu- 
(rucio durante su vida á favor de su 
bija Eulalia Colomar de dos haciendas 
de su pertenencia entre las que se en
cuentra la denominada «Can Pugel» 
situada en la parroquia de San Loren
zo distrito de Sao Juan de esta isla, 
lindante por Norte con otra de Antonio 
Colomar, por el Este y Sur con la de 
D. Juan Vallis y por el Oeste con las 
de D.Juan Coll, de cuya escriturase 
lomó razón en el Registro de la Pro
piedad .

dirán para la subasta
guíenles:
Alcudia o *id0

। 3er id.Liudadela o

. 15.° id.Mahon....|g? y

7.° id.
Ito....... 8.’ id.

525 Kilógs
400 id.

1114 id.
8)0 id.

2000 id.
1060 id.
1194 id.

900 id.

Total. .

adjudicándose el remate provisional
mente y lote por lote á favor del postor 
que presente mejor proposición.

12. Los documentos que acrediten 
bis depósitos se devolverán en el acto . 
á los licitadores cuyas proposiciones 
sean desechachadas.

13. Hedíala adjudicación por la 
superioridad, cada rematante ingresará 
en la caja de la Administración econó
mica de esta provincia ó en alguna de 
las «leposilarias de la misma, en el tér
mino de quince dias á contar desd • el 
en que se le comunique la adjudicacioQ 
la cantidad que importe según su pro
posición el lote ó lotes que se rematen 
a su favor; perdiendo lodo derecho y 
el depósito del 5 pg hecho, si dejara 
de cumplir esta condición que acredi
tará presentando la caria de pago en la 
Dirección de Sección.

14 Hecho el ingreso de que traía 
la anterior condición, tendrá cada rema-

Reunidas en Palma las actas de6'
odos los puntos en que se verificará 
a subasta; se adjudicarán provisional

mente los lotes, con independencia uno 
de otro, á aquellos que mejores condi
ciones hayan presentado.

1." El remate no producirá obliga
ción, hasta que en vista del resultado 
recaiga la aprobación de la superiori
dad, á la cual queda siempre reserva
da la libre facultad de aprobar ó no de- 
fiíiitivamente el acto del remate.

Unte á su disposición el lote ó lotes que 
se le hayan adjudicado, los cuales po
drá retirar del almacén en que esieo,' 
durante un período de tres meses, pa
sado este sin hab r recogido su alam- 
br-, el Guer-.o -le Telégrafos podrá ven
dérselo sin las formalidades de subasta á 
fin de desocupar el local, pero tenien
do siempre á dispo>icion del interesa
do el producto que se saque de láyen
la, deducidos loS gastos que la misma 
ocasione. . II

15. Si el rematante quiere pesare! 
alambre do su pertenencia en el acto de 
recibirla, s rá de cuenta suya los gas
tos que esto ocasione.

16. El precio mínimum porque se 
admitirán proposiciones, será el de 
diez y seis céntimos de peseta por ki- 

j lógramo. ' .
17. El rematante queda obligado a 

" s •" SI nir-! nnn n mis lotes resul- las decisiones lie las aaloriJades y tri- 
8. Si para uno o rnas 1 buuales administraiivos establecidos pal

las n dos o mus proposicionesordeaes v¡genles el¡ toJ() lo 
se piocedeia en il acli a , rotativo á" bis cuestiones qu 1 pucd3D cionverbid, que será abierta uiitc^ coq Al|mia¡slracioqn sJbre 1,
te entre sus autores, y se^lada™* elocución de su contrato, renundandi 
un lote ue oiro J derecho común y á todo fuero espe-
diez minutos, pasadas los cuales con
cluirá cuando lo disponga el presidente cla^ 6 ( , de ^Tá.-Eldi'
apercibiéndolo antes por tres vece». Si b
las proposiciones iguales resultaren en ■ ’ 1gramos de alambre de hierro gal-oam- ias proposiciones iguales resultaren en 

"zado de cuatro milímetros de díame- diferentes puntos, se señalará por la
tro, retirado por inútil del servicio te- Dirección de Sección, el dia en que de-1 NÚm. 255.
leqráfieo de esta provincia ban reunirse en Palma para dicha hn-
La subasta se verificará simultanea- lacion verbal los autores délas propo- INTENDENCIA MILITAR 

mente en Palma, Alcudia, Cindadela, sicbmes iguales. Dg L1S BALKAREs.
Mafion é Ibiza á las 12 del dia 9 de 9 • Los pliegos cerrados se^ J
setiembre próximo ante el director de garao cu el ac o de la sm)d»ta duianle
la Sección en el primer punto, y de las la primera media hora, pasadala cual el pi¡eg0 de precio bmite que ha de teg 
resneclivas Estaciones en los demas. presidente declarará terminado el plazo para ¡a subasla que ha de veruíca»

2 ’ Los 1999 kilogramos se divi- para sn admisión, y se procederá al ej ; j jej ai tual en la Plaza de w
en los 8 lotes si-1 remate. | hon á fin de contraiar el acopio

10. Llegado este caso, y antes de setenta quintales métri- os de paja
abrirse los pliegos presentados, podrán pienNO para el suministro de la
sus autores manifestar las dudas que (oría de provisiones de la
se les ofrezcan, ó pedir las aclaracio- I
oes nec savias; en la inteligencia, de I por cada quinta! métri-o de pa- 
que una vez abierto el primer pliego, I ja pienso, seis pesetas 
no se a imilirá explicación ni observa- j veinte y cinco céntimos. .
cion alguna que interrumpa el acto. 1 pa|ma 4 agesto de 1813.

11. Se procederá en s guida á I interventor.— P. O —El oficia 
7999 Kilógs. 1 abrirlos pliegos presentados, desechan-1 Eduardo dc Soto —Couforme -7^

Cuvo material está de manifiesto eu dose desde hege los que no se halla- múdenle militar.-P. A.—El 1= 
almacenes de las estaciones que se sen exactamente conformes al modelo | tervenior, Fontana. 
atmacenes lo w» a prescrito, v los que no vayan acompa-

3? Las proposiciones podrán ha-1 fiados de la correspondiente garantía, PALMAl .—íoaprenta de Gela'jert.
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